
  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
  



  

 

 
 
 
 
  
  

DIR-ASS-03-24 

JUNIO, 2024 

 
Iniciativas de reformas a la  

Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos  

presentadas durante la LXV Legislatura 
 

Del 1 de septiembre de 2021 al 31 de mayo de 2024 
 

Primera edición 

 

informacionyanalisis@diputados.gob.mx 

mailto:informacionyanalisis@diputados.gob.mx


  

 
 
 

COMISIÓN BICAMERAL DEL SISTEMA NACIONAL  
DE BIBLIOTECAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Dip. Wendy González Urrutia, Presidenta    
Dip. Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía 
Dip. Shirley Guadalupe Vázquez Romero 
Sen. Manuel Añorve Baños 
Sen. Gabriela Benavides Cobos 
  
 

SECRETARÍA GENERAL 

Mtra. Graciela Báez Ricárdez 

Secretaria General 

 

 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

Lic. Hugo Christian Rosas de León 

Secretario 

 

 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE  

INFORMACIÓN, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

Lic. Carolina Alonso Peñafiel 

Coordinadora  

 

 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN  

 Y ANÁLISIS ESPECIALIZADOS 

Mtra. Fabiola Elena Rosales Salinas 

Directora 

 
Dr. Víctor David Pitalúa Torres 
Investigador Parlamentario “C” 
Coautor 
 
Natividad Torres García 
Coautor 
 
Primera edición: junio, 2024  (DIR-ASS-04-24) 

 

 

Lic. Adriana Robledo Ortiz.  

Diseño de Infografía. 

 
Las opiniones expresadas en este documento son de exclusiva responsabilidad de sus 

autores y no refleja, necesariamente, los puntos de vista de la Dirección de Servicios de 

Información y Análisis Especializados, ni de la Cámara de Diputados. 

______________________________________________________________________ 

 



  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa de Objetivos del Desarrollo Sostenible 
La presente publicación contribuye a abordar temáticas enmarcadas en los siguientes 

ODS: 5: Igualdad de Género y 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
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Resumen Ejecutivo 
 
La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (LOCGEUM) es 
la norma secundaria, producto del Derecho Parlamentario, que rige la vida y actuación de 
las cámaras que conforman el H. Congreso de la Unión. El presente trabajo analiza y 
sistematiza las iniciativas que se han presentado en la Cámara de Diputados para modificar, 
reformar, adicionar o derogar alguno de los artículos de la ley en mención.  
 
El objetivo es dar a conocer la información contenida, que sirva como insumo para 
legisladores, investigadores, asesores y, en general, el personal parlamentario que desee 
hacer uso de él para su consulta, análisis cuantitativo o cualitativo, como fuente para otras 
investigaciones. 
 
El primer apartado muestra las iniciativas presentadas en orden cronológico conforme a la 
publicación de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. Cada una contiene el 
título de la iniciativa, el nombre del legislador que la presenta, el grupo parlamentario al cual 
pertenece y un breve texto del objetivo o pretensión de la reforma; así como los artículos 
que se proponen modificar o adicionar. 
 
En el segundo apartado correlaciona, en forma de cuadro analítico, los artículos de la Ley 
en cuestión que se pretenden modificar con la iniciativa de la relación del apartado I y el 
grupo parlamentario al que pertenece el legislador proponente. 
 
El apartado III da cuenta de los aspectos más relevantes que nos arroja el análisis de los 
apartados I y II, tales como: número de iniciativas presentadas -en total y por cada grupo 
parlamentario-; porcentaje del total de artículos que se proponen modificar o adicionar; 
iniciativas que se han aprobado y publicado como decretos en el Diario Oficial de la 
Federación; artículos con más propuestas de modificación; un cuadro y una gráfica que nos 
muestra en forma didáctica, lo antes mencionado. 
 
 

https://shorturl.at/5UuDt
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I. Relación de iniciativas de reforma a la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos presentadas durante La LXV Legislatura.  
(Periodo del 1 de septiembre de 2021 al 31 de mayo de 20241). 
 
En este apartado se muestran las iniciativas presentadas durante la LXV Legislatura para 
reformar la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante LOCGEUM). Se presentan en orden cronológico conforme a la publicación de la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. Cada una contiene el título de la 
iniciativa, el nombre del legislador que la presenta, el grupo parlamentario al cual pertenece 
y un breve texto del objetivo o pretensión de la reforma; así como los artículos que se 
proponen modificar o adicionar. La numeración progresiva de cada iniciativa será utilizada 
como referencia para el análisis de los cuadros concentradores de los apartados II y III. 
 
1. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante LOCGEUM), para crear la Comisión ordinaria de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos. 
Presentada por el diputado Irán Santiago Manuel, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5865-III, jueves 9 de septiembre de 2021. (29)2 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar el nombre de la Comisión de Pueblos indígenas por el de “Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos”, en la Cámara de Diputados (en adelante CDD). (Modifica el Art. 39) 
 
2. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear el Centro de Estudios del Cambio Climático de la Cámara 
de Diputados. 
Presentada por los diputados Rocío Alexis Gamiño García y Carlos Alberto Puente Salas, 
PVEM. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 5867-II, lunes 13 de septiembre de 2021. (39) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear en la CDD el Centro de Estudios del Cambio Climático. (Modifica el Art. 49). 
 
3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de Cámara de 
Diputados y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para convertir en obligatorios los ejercicios de parlamento abierto para el 
análisis de las iniciativas. 

                                                      
1 Nota aclaratoria: Si bien la LXV Legislatura termina hasta el 31 de agosto de 2024, el corte para el análisis de 

este documento se hace al 31 de mayo de 2024. En caso de que se presentara alguna iniciativa de modificación 

a la LOCGEUM, se realizará la actualización y publicación correspondiente. 
2 Los números entre paréntesis que aparecen en cada iniciativa de la lista corresponden al folio asignado en la 

publicación de la Gaceta de la Cámara de Diputados. 

https://shorturl.at/5UuDt
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210909-III.html#Iniciativa7
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210913-II.html#Iniciativa4
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Presentada por el diputado José Mauro Garza Marín, Movimiento Ciudadano; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 5867-II, lunes 13 de septiembre de 2021. (40) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que, aparte de los apoyos ya establecidos, las comisiones ordinarias también 
cuenten con el apoyo necesario para poder realizar reuniones de parlamento abierto. 
(Modifica el Art. 105) 
Establecer que las comisiones dictaminadoras, en iniciativas o minutas con carácter 
preferente, deberán de realizar, al menos, dos ejercicios de parlamento abierto, con la 
academia, sociedad civil, iniciativa privada y ciudadanía en general. (Modifica el Art. 135) 
 
4. Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el propósito de instituir el Comité de Parlamento Abierto y 
Participación Ciudadana de la Cámara de Diputados. 
Presentada por la diputada Lidia Pérez Bárcenas, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5863-III, martes 7 de septiembre de 2021. (43) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear el Comité de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana para que atienda las 
peticiones ciudadanas que se hagan a la CDD y crear mecanismos de participación en los 
procedimientos parlamentarios. (Modifica el Art. 46). 
 
5. Que reforma y deroga diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en materia de iniciativa ciudadana. 
Presentada por los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, PT. 
Turnada a las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y 
de Gobernación y Población, con opinión de la Comisión de Justicia. 
Retirada el martes 29 de septiembre de 2021, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5869-II, martes 21 de septiembre de 2021. (83) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que se elimine la atribución del presidente de la Mesa Directiva para solicitar al 
INE la validación del porcentaje mínimo de firmas para que los ciudadanos presenten una 
iniciativa; en su lugar, determinar que sean los requisitos que se establecen en la CPEUM, 
la LOCGEUM y su Reglamento. (Modifica los Arts. 23, 67, 130). 
Establecer que se eliminen los requisitos de validación, por parte del INE, de los datos de 
identificación de los promoventes de las iniciativas ciudadanas, y que sean solamente 
firmas de buena fe las que sustenten dicha iniciativa. (Modifica el Art. 131). 

https://shorturl.at/5UuDt
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210913-II.html#Iniciativa6
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210907-III.html#Iniciativa19
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210921-II.html#Iniciativa10
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Establecer que sea el presidente de la Mesa Directiva de la cámara de origen de una 
iniciativa ciudadana, quien dé turno al procedimiento e informe al proponente; así como 
eliminar todos los procedimientos reservados al INE. (Modifica el Art. 132). 
 
6. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear el Centro de Estudios de la Realidad de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas de la Cámara de Diputados. 
Presentada por el diputado Victoriano Wences Real, PT. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Retirada el martes 29 de septiembre de 2021, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5869-II, martes 21 de septiembre de 2021. (84) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear un nuevo centro de estudios en la Cámara de Diputados: Centro de Estudios de la 
Realidad de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. (Modifica el Art. 49). 
 
7. Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con las comisiones ordinarias de la Cámara 
de Diputados. 
Presentada por los coordinadores de los Grupos Parlamentarios. 
Se le dispensaron todos los trámites y se puso a discusión y votación de inmediato. 
Aprobada en la Cámara de Diputados con 465 votos en pro y 23 en contra, el jueves 23 de 
septiembre de 2021. Votación. 
Dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores con 87 votos en pro y 7 en contra, el 
martes 5 de octubre de 2021. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 6 de octubre de 20213. 
Gaceta Parlamentaria, número 5871-IV, jueves 23 de septiembre de 2021. (89) 
 
La iniciativa pretende: 
Eficientar el trabajo en comisiones de la Cámara de Diputados reordenando, creando 
nuevas y cambiando nombre y áreas de acción de las comisiones de la Legislatura LXIV 
para que en la LXV sean un total de 48 comisiones. (Modifica el Art. 39) 
 
8. Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria de Pueblos y Comunidades 
Afromexicanas. 
Presentada por el diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5863-III, martes 7 de septiembre de 2021. (91) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la comisión ordinaria: Pueblos y Comunidades Afromexicanas. (Modifica el Art. 39). 
 

                                                      
3 DOF del 6 de octubre de 2021: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5631765&fecha=06/10/2021 

https://shorturl.at/5UuDt
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210921-II.html#Iniciativa14
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/65/tabla1or1-6.php3
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2021/oct/DOF06OCT2021-Art-39-LeyOrganicaCD.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2021/sep/20210923-IV.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210907-III.html#Iniciativa29
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9. Que reforma y deroga diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en materia de iniciativa ciudadana. 
Presentada por los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, PT. 
Turnada a las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y 
de Reforma Política-Electoral. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5874-III, martes 28 de septiembre de 2021. (97) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que se elimine la atribución de los presidentes de las Mesas Directivas de las 
Cámara del Congreso, para solicitar al INE la validación del porcentaje mínimo de firmas 
que valide la autoridad electoral; para que los ciudadanos presenten una iniciativa; y en su 
lugar determinar que sean los requisitos que se establecen en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano, la LOCGEUM y su reglamento. (Modifica los Arts. 23, 67, 
130). 
Establecer que se eliminen los requisitos de validación, por parte del INE, de los datos de 
identificación de los promoventes de las iniciativas ciudadanas, y que sean solamente 
firmas de buena fe las que sustenten dicha iniciativa. (Modifica el Art. 131). 
Establecer que sea el presidente de la Mesa Directiva de la cámara de origen de una 
iniciativa ciudadana, quien dé turno al procedimiento e informe al proponente; así como 
eliminar todos los procedimientos al respecto reservados al INE. (Modifica el Art. 132). 
 
10. Que reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de elección de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. 
Presentada por la diputada Laura Imelda Pérez Segura, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5865-III, jueves 9 de septiembre de 2021. (164) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer el procedimiento para presidir la Mesa Directiva durante el segundo y tercer año 
de ejercicio de la legislatura correspondiente. Así también, establecer la excepción de que 
algún grupo parlamentario pueda presidir la Mesa Directiva y la presidencia de la JUCOPO: 
cuando éste contara con una mayoría absoluta en la Cámara. (Modifica el Art. 17). 
 
11. Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y General de Responsabilidades 
Administrativas, así como del Código Penal Federal y de la Ley General de Víctimas, 
en materia de seguridad en infraestructura para transporte público. 
Presentada por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, PAN, y los diputados federales 
de la Ciudad de México del PAN. 

https://shorturl.at/5UuDt
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210928-III.html#Iniciativa9
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210909-III.html#Iniciativa12
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Turnada a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, y de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la Comisión de Justicia. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5871-II, jueves 23 de septiembre de 2021. (174) 
 
La iniciativa pretende: 
Abrir la posibilidad de que expertos y ciudadanos puedan integrarse a las comisiones de 
especiales de investigación que se creen en la Cámara de Diputados. (Modifica el Art. 41). 
 
12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género en la 
formación de los órganos de gobierno de esta soberanía. 
Presentada por la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5880-II, jueves 7 de octubre de 2021. (178) 
 
La iniciativa pretende: 
Integrar el lenguaje incluyente para referirse a diputados-diputadas; coordinador-
coordinadora; presidente-presidenta; vicepresidente-vicepresidenta; secretario-secretaria, 
o bien el titular. (Modifica los Arts. 16, 15, 14, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 32, 36, 37). 
 
Establecer rotación de géneros de los cargos en la Mesa Directiva en cada período de 
sesiones. (Modifica los Arts. 17, 18). 
Evitar que la coordinación y la vice coordinación de los grupos parlamentarios recaigan en 
personas del mismo género. (Modifica el Art. 27). 
Establecer nuevas directrices de proporcionalidad, paridad de género y trayectorias 
profesionales para integrar las comisiones legislativas en la CDD. (Modifica el Art. 43). 
 
13. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género. 
Presentada por la diputada María Macarena Chávez Flores, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5880-II, jueves 7 de octubre de 2021. (228) 
 
La iniciativa pretende: 
Que la Junta de Coordinación Política (en adelante JUCOPO), la Mesa Directiva y las 
comisiones cuenten con la paridad de género, entendida como un 50 por ciento mujeres y 
50 por ciento hombres, para alcanzar una representatividad equilibrada. (Modifica los Arts. 
18, 31, 34, 43). 
 

https://shorturl.at/5UuDt
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/sep/20210923-II.html#Iniciativa9
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/oct/20211007-II.html#Iniciativa1
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2021/oct/20211007-II.html#Iniciativa20
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14. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear el Centro de Estudios de la Realidad de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas de la Cámara de Diputados. 
Presentada por el diputado Victoriano Wences Real, PT. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5874-III, martes 28 de septiembre de 2021. (305) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear el Centro de Estudios de la Realidad de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas de la Cámara de Diputados. (Modifica el Art. 49). 
 
15. Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de efectiva paridad de género. 
Presentada por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5888-II, lunes 18 de octubre de 2021. (320) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear una Comisión de Monitoreo de la Paridad de Género para legitimar, vigilar y dar 
seguimiento en la estricta aplicación constitucional y legal de la paridad de género 
Institucional en todos los órganos y comisiones de la Cámara de Diputados. (Modifica el 
Art. 40). 
 
16. Que adiciona el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para crear el Comité de Parlamento Abierto de la Cámara de 
Diputados. 
Presentada por el diputado Javier Casique Zárate, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5874-III, martes 28 de septiembre de 2021. (429) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear el Comité de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana en la CDD para hacer 
efectivo el derecho de las personas a participar en los procesos parlamentarios. (Modifica 
el Art. 46). 
 
17. Que reforma el artículo 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, a fin de suprimir la referencia en la Ley Orgánica del Congreso a la 
presencia física del Ejecutivo federal durante la presentación de su informe, con la finalidad 
de armonizarlo con el texto constitucional. 
Presentada por el diputado Oscar Almaraz Smer, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN. 
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Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5900-II, jueves 4 de noviembre de 2021. (476) 
 
La iniciativa pretende: 
Suprimir la referencia de que el titular del Ejecutivo Federal tenga una presencia física 
durante la presentación de su informe, con la finalidad de armonizar la LOCGEUM con lo 
dispuesto en el texto constitucional. (Modifica el Art. 7). 
 
18. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar el nombre de la Comisión de Pesca por el de Comisión 
de Pesca y Acuacultura. 
Presentada por la diputada María del Carmen Bautista Peláez, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Pesca 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5901-II, viernes 5 de noviembre de 2021. (496) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar el nombre de la Comisión de Pesca por el de “Comisión de Pesca y Acuacultura” 
en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
19. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativas ciudadanas. 
Presentada por la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 31 de mayo de 2022, otorgada el martes 18 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5878-II, martes 5 de octubre de 2021. (521) 

 
La iniciativa pretende: 
Fortalecer los principios democráticos equiparando los plazos legislativos de la iniciativa 
ciudadana a los de la iniciativa preferente del Ejecutivo Federal, agilizando su 
dictaminación, discusión y votación. (Modifica los Arts. 20, 23, 34, 43, 66, 67, 82, 104). 
Establecer que la iniciativa ciudadana sea atendida y tratada con el procedimiento indicado 
en la LOCGEUM en lugar de lo previsto en el artículo 72 de la CPEUM. (Modifica el Art. 132 
y Adiciona un Art. 133 Bis). 
 
20. Que reforma los artículos 26, 27 y 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para que los coordinadores de los grupos parlamentarios 
sean electos bajo la premisa de alternancia de género. 
Presentada por la diputada Sayonara Vargas Rodríguez, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Prórroga hasta el 30 de junio de 2022, otorgada el martes 25 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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Gaceta Parlamentaria, número 5908-III, miércoles 17 de noviembre de 2021. (571) 
 
La iniciativa pretende: 
Determinar que los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios sean electos bajo la 
premisa de la alternancia de género. (Modifica los Arts. 26, 27 y 39). 
 
21. Que adiciona el artículo 133 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de archivo de expedientes de iniciativas 
ciudadanas. 
Presentada por la diputada Paulina Rubio Fernández, PAN; y suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 30 de junio de 2022, otorgada el martes 25 de enero de 2022, con base 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5912-III, martes 23 de noviembre de 2021. (597) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear un archivo especial para preservar digitalmente las iniciativas ciudadanas 
presentadas en la CDD, aprobadas o desechadas para su preservación y custodia. 
(Adiciona un artículo 133 Bis). 
 
22. Que reforma el artículo 55 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de inclusión y perspectiva de diversidad sexual. 
Presentada por la diputada Salma Luévano Luna, Morena. 
Turnada a las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y 
de Diversidad. 
Retirada el martes 27 de septiembre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5883-II, martes 12 de octubre de 2021. (832) 
 
La iniciativa pretende: 
Incorporar las perspectivas de inclusión y de diversidad sexual entre las responsabilidades 
de la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, en lugar de solamente, la perspectiva 
de género. (Modifica el Art. 55). 
 
23. Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Presentada por el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 5894-III, martes 26 de octubre de 2021. (850) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer las tareas específicas que deberán tener la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación y su Unidad de Evaluación y Control. (Modifica el Art. 
40). 
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24. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Presentada por la diputada Simey Olvera Bautista, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 5922-III, martes 7 de diciembre de 2021. (959). 
 
La iniciativa pretende: 
Estipular a qué grupo parlamentario podrán registrarse los legisladores al inicio de cada 
legislatura, así como su estatus en el caso de que separen de ese grupo. (Modifica los Arts. 
14, 17 y 26). 
 
25. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de audiencias ciudadanas y 
metodologías de impacto y mejora regulatoria para el Congreso. 
Presentada por la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Retirada el martes 27 de septiembre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5927-VI, martes 14 de diciembre de 2021. (1051) 
 
La iniciativa pretende: 
Que la Mesa Directiva tenga, como atribución, la de recibir las solicitudes ciudadanas de 
audiencia y turnarlas a la comisión correspondiente. (Modifica el Art. 20). 
Establecer que las comisiones ordinarias adicionen estudios de impacto y mejora 
regulatoria para la presentación de dictámenes. (Modifica el Art. 86). 
Establecer el procedimiento para la realización de audiencias públicas que fortalezcan el 
proceso de dictaminación. (Modifica el Art. 93). 
 
26. Que adiciona el artículo 88 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Presentada por el diputado Héctor Ireneo Mares Cossío, Morena 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Retirada el martes 4 de octubre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5927-VI, martes 14 de diciembre de 2021. (1064) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional y establecer sus objetivos, funciones 
e integración. (Adiciona Art. 88 Bis). 
 
27. Que reforma los artículos 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y 233 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Presentada por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, PAN; y suscrita por integrantes 
del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 5944-II, miércoles 19 de enero de 2022. (1125) 
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La iniciativa pretende: 
Adicionar que en periodos de receso de la CDD pueda presentar controversias 
constitucionales, previo acuerdo con la JUCOPO y con la opinión técnica del área jurídica 
para su procedencia o no. (Modifica el Art. 23). 
 
28. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de comisiones legislativas. 
Presentada por el diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 5944-II, miércoles 19 de enero de 2022. (1132) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar el nombre de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables por el de “Comisión  
de Atención a Grupos en Situación Prioritaria”. (Modifica el Art. 39). 
 
29. Que reforma el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Presentada por el diputado Alfredo Aurelio González Cruz, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5953-IV, martes 1 de febrero de 2022. (1156) 
 
La iniciativa pretende: 
Que las comisiones ordinarias observen el procedimiento del Reglamento para que en los 
puntos de acuerdo se funden y se motiven los exhortos que se hagan a la autoridad 
requerida para garantizar la oportunidad de su respuesta. (Modifica el Art. 45). 
 
30. Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, a efectos de modificar la denominación de la Comisión de 
Diversidad para que se denomine Comisión de Diversidad Sexual. 
Presentada por la diputada Salma Luévano Luna, Morena, suscrita por integrantes de los 
Grupos Parlamentarios de Morena, PAN, PRI y PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Diversidad. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5953-V, martes 1 de febrero de 2022. (1193) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar el nombre de la Comisión de Diversidad por la de “Diversidad Sexual”. (Modifica 
el Art. 39). 
 
31. Que reforma el artículo 18 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para que en la elección de los integrantes de la Mesa Directiva los 
grupos parlamentarios observen una integración paritaria. 
Presentada por el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, PAN; y suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 
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Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5967-VI, martes 22 de febrero de 2022. (1281) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que los grupos parlamentarios observen una integración paritaria en la 
formulación de la lista para la elección de los integrantes de la Mesa Directiva. (Modifica el 
Art. 18). 
 
32. Que reforma y deroga diversas disposiciones del artículo 7o. de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de armonizar su 
contenido a lo dispuesto en el artículo 69 constitucional vigente. 
Presentada por el diputado Miguel Sámano Peralta, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5962-VII, martes 15 de febrero de 2022. (1323) 
 
La iniciativa pretende: 
Armonizar el artículo 69 de la CPEUM con el 7º de la LOCGEUM para establecer que el 
Presidente de la República envíe por escrito el informe de actividades, en lugar de que 
asista a la sede legislativa a presentarlo. (Modifica el Art. 7) 
 
33. Que reforma y adiciona los artículos 26 y 30 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, a fin que las diputadas o diputados 
independientes o sin partido no puedan integrarse a otro grupo parlamentario por el resto 
de la respectiva legislatura. 
Presentada por la diputada Carolina Beauregard Martínez, PAN; y suscrita por integrantes 
del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5967-V, martes 22 de febrero de 2022. (1329) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer y aclarar que un legislador independiente (titular o suplente) de la CDD no podrá 
integrarse a otro grupo parlamentario por el resto de la legislatura. (Modifica los Arts. 26, 
30). 
 
34. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para modificar la denominación y competencia de la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción. 
Presentada por la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 5962-VI, martes 15 de febrero de 2022. (1369) 
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La iniciativa pretende: 
Modificar el nombre de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción por el de 
“Transparencia, Anticorrupción y Protección de Datos Personales”. (Modifica el Art. 39). 
 
35. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación al trámite legislativo para las 
iniciativas remitidas por los Congresos locales y de la Ciudad de México. 
Presentada por la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5974-IV, jueves 3 de marzo de 2022. (1414) 
 
La iniciativa pretende: 
El fortalecimiento del sistema federal mexicano mediante la modificación del nombre del 
Título Quinto de la LOCGEUM De la Iniciativa Ciudadana y Preferente, por el de “De la 
Iniciativa Ciudadana, de la Iniciativa Preferente y de las Iniciativas Presentadas por los 
Congresos Locales y de la Ciudad de México”. (Modifica el Título V de la LOCGEUM). 
Adicionar un Capítulo Tercero: “De la Iniciativa Presentada por los Congresos Locales y de 
la Ciudad de México” (Adiciona un Capítulo Tercero del Título V de a LOCGEUM). 
Adicionar tres artículos en los que se detalla el procedimiento para iniciar leyes o decretos 
por parte de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México. (Adiciona los Arts. 
138 Bis, 138 Ter y 138 Quáter). 
 
36. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género. 
Presentada por el diputado Pedro Armentía López, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5972-IV, martes 1 de marzo de 2022. (1427) 
 
La iniciativa pretende: 
Que la Mesa Directiva, su presidencia y la JUCOPO, en la CDD, sean electos cada año 
legislativo bajo el principio de paridad de género, rotativamente, durante la legislatura. 
(Modifica los Arts. 17, 18, 30). 
Que la Mesa Directiva, su presidencia y la JUCOPO, en el Senado, sean electos cada año 
legislativo bajo el principio de paridad de género, rotativamente, durante la legislatura. 
(Modifica los Arts. 62, 81). 
 
37. Que reforma y adiciona el artículo 117 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, a fin que en la integración de la Comisión Permanente 
se incluya obligatoriamente un representante de cada grupo parlamentario. 
Presentada por la diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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Retirada el jueves 15 de diciembre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5958-V, miércoles 9 de febrero de 2022. (1576) 
 
La iniciativa pretende: 
Que la Comisión Permanente exprese la pluralidad de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, incluyendo un representante de cada grupo parlamentario y distribuyendo el resto 
proporcionalmente, de acuerdo con la integración original de inicio de la legislatura. 
(Modifica Artículo 117). 
 
38. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar el nombre de la Comisión de Diversidad, por el de 
Comisión de Diversidad Sexual. 
Presentada por la diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Diversidad. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el lunes 30 de mayo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Retirada el jueves 15 de diciembre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5987-VI, miércoles 23 de marzo de 2022. (1815) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar el nombre de la Comisión de Diversidad por la de “Comisión de Diversidad 
Sexual”. (Modifica el Art. 39). 
 
39. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar el nombre de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción, por el de Comisión de Transparencia, Anticorrupción y Protección de Datos 
Personales. 
Presentada por la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 
Gaceta Parlamentaria, número 5988-III, jueves 24 de marzo de 2022. (1893) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar el nombre de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción por el de “Comisión 
de Transparencia, Anticorrupción y Protección de Datos Personales”. (Modifica el Art. 39). 
 
40. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria de Desarrollo Agrario. 
Presentada por el diputado Oscar Gustavo Cárdenas Monroy, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el martes 28 de junio de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5998-II, jueves 7 de abril de 2022. (1961) 
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La iniciativa pretende: 
Crear en la CDD la Comisión de Desarrollo Agrario. (Modifica el Art. 39). 
 
41. Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria para conocer, proponer 
y dar Seguimiento a las Acciones de Procuración de Justicia Vinculadas a los Feminicidios 
en México. 
Presentada por el diputado Eliseo Compeán Fernández, PAN; y suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Prórroga hasta el 15 de diciembre de 2022, otorgada el martes 28 de junio de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5996-III, martes 5 de abril de 2022. (2017) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear en la CDD la comisión ordinaria: “Para conocer, proponer y dar seguimiento a las 
acciones de procuración de justicia vinculadas a los feminicidios en México”. (Modifica el 
Art. 39). 
 
42. Que reforma y adiciona los artículos 4o. de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y 36 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
para establecer que las sesiones ordinarias del Congreso se realicen los martes, miércoles 
y jueves de cada semana. 
Presentada por el diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Retirada el lunes 4 de julio de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento 
de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5998-II, jueves 7 de abril de 2022. (2156) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que las sesiones ordinarias del Congreso se realicen, preferentemente, los días 
martes, miércoles y jueves; pudiendo convocar en días diferentes de manera excepcional. 
(Modifica el Art. 4). 
 
43. Que reforma el artículo 39, numeral 2, fracción XXXVII, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para cambiar el nombre de la 
Comisión de Radio y Televisión por el de Comisión de Radio, Televisión e Internet. 
Presentada por la diputada Paloma Sánchez Ramos, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Retirada el martes 28 de febrero de 2023, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6036, miércoles 1 de junio de 2022. (2402) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar el nombre de Comisión de Radio y Televisión por el de Comisión de Radio, 
Televisión e Internet, en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
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44. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar el nombre de la Comisión de Ciencia, Tecnología e 
Innovación por el de Comisión del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Presentada por el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6055, martes 28 de junio de 2022. (2527) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar el nombre y ámbito de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación por el de 
Comisión del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación, en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
45. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, y del Código de Ética de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, a fin de regular la violencia política contra las mujeres en razón de género en el 
ámbito parlamentario. 
Presentada por la diputada Elizabeth Pérez Valdez, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Retirada el jueves 8 de septiembre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6059-I, lunes 4 de julio de 2022. (2528) 
 
La iniciativa pretende: 
Incorporar el lenguaje inclusivo para nombrar a los legisladores del Congreso y establecer 
que en cualquier tipo de comunicación oficial se abstenga de limitar los derechos políticos 
y electorales de las mujeres. (Modifica el Art. 11). 
 
46. Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género en la 
integración de los órganos de gobierno, de instalación y de dirección de la Cámara de 
Diputados. 
Presentada por la diputada Lidia Pérez Bárcenas, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6061-I, miércoles 6 de julio de 2022. (2566) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo, de paridad, y de rotación de género en la integración de 
los órganos de gobierno, de instalación y de dirección de la Cámara de Diputados. (Modif. 
Arts. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26 ,27, 31, 32, 36, 37, 43). 
 
47. Que reforma los artículos 26 y 27, y reforma y adiciona el 39 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer que en la 
integración de comisiones y en la designación de coordinador de grupo parlamentario se 
deberán observar los criterios de paridad de género. 
Presentada por la diputada Sayonara Vargas Rodríguez, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

https://shorturl.at/5UuDt
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/jun/20220628.html#Iniciativa28
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/jul/20220704-I.pdf#page=2
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/jul/20220706-I.pdf#page=65


Cámara de Diputados                                                                                                             Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Secretaría General                                                                       Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 
                                                                                                         Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 

 
 

22 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: 

https://shorturl.at/5UuDt 

Retirada el martes 21 de febrero de 2023, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6073-II, viernes 22 de julio de 2022. (2607) 
 
La iniciativa pretende: 
Que los coordinadores de los grupos parlamentarios sean electos, o se cambien, bajo la 
premisa de la alternancia de género. (Modifica los Arts. 26, 27). 
Que las comisiones observen, en su integración, los criterios de paridad de género en sus 
vertientes horizontal, vertical y sustantiva. (Modifica el Art. 39). 
 
48. Que reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de elección de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados. 
Presentada por la diputada Laura Imelda Pérez Segura, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6073-II, viernes 22 de julio de 2022. (2620) 
 
La iniciativa pretende: 
Determinar que los legisladores pueden cambiarse de fracción parlamentaria, sin que estos 
movimientos puedan modificar la integración oficial inicial para efecto de la conformación 
de la Mesa Directiva y de la JUCOPO. (Modifica el Art. 17). 
 
49. Que adiciona un numeral 2 y un párrafo al artículo 88 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de crear la Comisión Especial 
Bicameral, en coordinación con los 32 congresos locales de México, para el estudio y 
cumplimiento de la Agenda 2030 de Naciones Unidas. 
Presentada por la diputada Leticia Zepeda Martínez, PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6078-I, viernes 29 de julio de 2022. (2692) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear una comisión bicameral en el Congreso dela Unión, en coordinación con las 32 
legislaturas estatales para el estudio y cumplimiento de la Agenda 2030. (Modifica el Art. 
88). 
 
50. Que reforma el numeral 4 del artículo 43 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad en las presidencias de las 
comisiones ordinarias. 
Presentada por los diputados Mariela López Sosa, Óscar de Jesús Almaraz Smer, y César 
Augusto Rendón García, PAN, e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Gaceta Parlamentaria, número 6085, martes 9 de agosto de 2022. (2739) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer paridad de género y pluralidad política en la conformación de las presidencias 
de las comisiones legislativas de la CDD. (Modificar el Art. 43). 
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51. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, en materia de paridad de género en órganos de gobierno del Congreso de la 
Unión. 
Presentada por las diputadas Olga Luz Espinosa Morales, PRD, y María de los Ángeles 
Gutiérrez Valdez, PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6092-II, jueves 18 de agosto de 2022. (2743) 
 
La iniciativa pretende: 
Incluir en la CDD, los principios de paridad de género y lenguaje inclusivo en la integración 
y conformación de la Mesa de Decanos, la Mesa Directiva, la presidencia de la Mesa de 
Directiva, los grupos parlamentarios y sus presidencias, la JUCOPO y su representante, las 
coordinaciones de los grupos parlamentarios y en las comisiones. (Modifica los Arts. 15, 17, 
18, 26, 27, 31, 35, 43). 
 
52. Que reforma los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar el principio de máxima representación 
efectiva en la integración de la Comisión Permanente. 
Presentada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6092-I, jueves 18 de agosto de 2022. (2765) 
 
La iniciativa pretende: 
Que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión se integre bajo el principio de 
máxima representación efectiva, sustentado en los criterios de proporcionalidad y pluralidad 
de todos los grupos parlamentarios. (Modifica el Art. 116). 
Establecer un método de cálculo que garantice que todos los grupos parlamentarios 
existentes tengan garantizada su representación dentro de la Comisión Permanente. 
(Modifica el Art. 117). 
 
53. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar de nombre a la Comisión de Pesca, por el de Comisión 
de Pesca y Acuacultura. 
Presentada por el diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Retirada el miércoles 16 de noviembre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6111-V, miércoles 14 de septiembre de 2022. (2945) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar el nombre de Comisión de Pesca por el de Comisión de Pesca y Acuacultura, en 
la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
54. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, del Reglamento de la Cámara de 
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Diputados y del Código de Ética de la Cámara de Diputados, en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género en las actividades parlamentarias. 
Presentada por la diputada Elizabeth Pérez Valdez, PRD, y suscrita por diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Retirada el martes 6 de diciembre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6115-II-2, miércoles 21 de septiembre de 2022. (2956) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo para referirse a los legisladores del Congreso de la Unión, 
así como estipular que sus opiniones son inviolables en el desempeño de su cargo y en su 
actividad parlamentaria; así como enmarcar el comportamiento de los legisladores en los 
Derechos Humanos para que se abstengan de limitar o anular los derechos políticos de las 
mujeres. (Modifica el Art. 11). 
 
55. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género en la Junta de 
Coordinación Política. 
Presentada por la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Retirada el miércoles 12 de octubre de 2022, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6120-II-1, martes 27 de septiembre de 2022. (3005) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo para referirse a los coordinadores, coordinadoras, 
vicecoordinadores y vicecoordinadoras, diputados y diputadas, de los grupos 
parlamentarios; así como para presidente o presidenta de la JUCOPO, en la CDD. (Modifica 
los Arts. 14, 17, 26, 27, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 43, 44). 
 
56. Que adiciona un artículo 133 Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de archivo de expedientes de iniciativas 
ciudadanas. 
Presentada por la diputada Paulina Rubio Fernández, PAN; y suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 459 votos en pro, el miércoles 30 
de noviembre de 2022. Votación. 
Turnada a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, número 6107-IV-1, jueves 8 de septiembre de 2022. (3076) 
 
La iniciativa pretende: 
Adicionar un artículo que establezca el procedimiento para la preservación, en forma 
digitalizada, de las iniciativas ciudadanas, aprobadas o desechadas. (Adiciona Art. 133 Bis). 
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57. Que reforma el artículo 10 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de armonización legislativa. 
Presentada por el diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6125-II, martes 4 de octubre de 2022. (3347) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar el 1 de diciembre por la 1 de octubre como fecha para que se presente el 
presidente de la República a tomar posesión de su encargo. (Modifica el Art. 10). 
 
58. Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de integración de la Sección Instructora. 
Presentada por el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6160-V-1, miércoles 23 de noviembre de 2022. (3424) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar el número de integrantes de la Comisión Jurisdiccional de la CDD, pasando de 16 
a 17 integrantes, incorporando el principio de proporcionalidad, así como establecer el 
procedimiento para que sesione la Sección Instructora. (Modifica el Art. 40). 
 
59. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de representación efectiva y 
paridad en la integración de la Comisión Permanente. 
Presentada por la diputada Elizabeth Pérez Valdez, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Retirada el jueves 9 de febrero de 2023, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6165-II, miércoles 30 de noviembre de 2022. (3479) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores que integran la Comisión Permanente. (Modifica el Art. 117). 
Adicionar un artículo para determinar el procedimiento de integración de la Comisión 
Permanente. (Adiciona un Art. 117 Bis). 
Adicionar un artículo para establecer la fórmula para calcular los integrantes de la Comisión 
Permanente. (Adiciona un Art. 117 Ter). 
Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores, a la elección y a la integración de la Comisión Permanente. (Modifica el 
Art. 118). 
 
60. Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión de Inteligencia Artificial y 
Ciberseguridad. 
Presentada por el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
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Gaceta Parlamentaria, número 6187-II, jueves 5 de enero de 2023. (3592) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión de Inteligencia Artificial y Ciberseguridad en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
61. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados y del Código de Ética de la Cámara de Diputados, en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género en el ámbito parlamentario. 
Presentada por la diputada Elizabeth Pérez Valdez, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Gaceta Parlamentaria, número 6180-II, miércoles 21 de diciembre de 2022. (3595) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo para referirse a los legisladores del Congreso de la Unión, 
estipular la inviolabilidad de sus opiniones en el desempeño de su cargo y en su actividad 
parlamentaria; así como determinar que su comportamiento se enmarque en los Derechos 
Humanos para que se abstengan de limitar o anular los derechos políticos de las mujeres. 
(Modifica el Art. 11). 
 
62. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género y lenguaje incluyente. 
Presentada por la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Gaceta Parlamentaria, número 6125-II-1, martes 4 de octubre de 2022. (3761) 
 
La iniciativa pretende: 
Que los grupos parlamentarios promuevan un lenguaje inclusivo y una equidad de género 
en todos los órganos que constituyan en su interior, así como en la integración de las 
comisiones y comités de la CDD. (Modifica los Arts. 14, 17, 26, 27, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 
37, 43, 44). 
 
63. Que reforma los artículos 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y 233 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en 
materia de representación originaria e interposición de controversias constitucionales. 
Presentada por la diputada Margarita García García, PT. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6125-II, martes 4 de octubre de 2022. (3765) 
 
La iniciativa pretende: 
Especificar que el presidente de la Mesa Directiva de la CDD tenga la representación legal 
materia de representación originaria e interposición de controversias constitucionales en los 
términos que señalen la ley y el reglamento de la Cámara. (Modifica el Art. 23). 
 

https://shorturl.at/5UuDt
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/ene/20230105-II.html#Iniciativa2
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/dic/20221221-II.html#Iniciativa6
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/oct/20221004-II-1.pdf#page=2
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/oct/20221004-II.html#Iniciativa10


Cámara de Diputados                                                                                                             Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Secretaría General                                                                       Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 
                                                                                                         Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 

 
 

27 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: 

https://shorturl.at/5UuDt 

64. Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, a efectos de modificar la denominación de la Comisión de 
Diversidad para que se denomine Comisión de Diversidad Sexual. 
Presentada por la diputada Salma Luévano Luna, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Diversidad. 
Retirada el martes 28 de marzo de 2023, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6171-II, jueves 8 de diciembre de 2022. (4029) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar el nombre de la Comisión de Diversidad por el de Comisión de Diversidad Sexual, 
en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
65. Que reforma y adiciona los artículos 20, 86 y 93 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de audiencias ciudadanas y 
metodologías de impacto y mejora regulatoria para el Congreso Mexicano. 
Presentada por la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6210-II-1, miércoles 8 de febrero de 2023. (4138) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer como atribución de la Mesa Directiva de la CDD la de recibir y turnar las 
solicitudes ciudadanas de audiencia. (Modifica el Art. 20.) 
Que las comisiones del Senado adicionen una estudio de impacto y mejora regulatoria en 
sus dictámenes. (Modifica el Art. 86). 
Que las audiencias públicas de las comisiones, en el Senado, tengan publicidad anticipada 
para su celebración y se tome en cuenta las opiniones vertidas para la dictaminación. 
(Modifica el Art. 93). 
 
66. Que adiciona el artículo 117 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para que en la integración de la Comisión Permanente se 
incluya al menos un representante de cada grupo parlamentario. 
Presentada por la diputada Gabriela Sodi, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Retirada el martes 18 de abril de 2023, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6207-III-1, jueves 2 de febrero de 2023. (4166) 
 
La iniciativa pretende: 
Que la integración de la Comisión Permanente sea incluyente y plural de acuerdo con la 
estructura inicial de la legislatura. (Modifica el Art. 117). 
 
67. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de representación efectiva y 
paridad en la integración de la Comisión Permanente. 
Presentada por la diputada Elizabeth Pérez Valdez, PRD. 
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Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Gaceta Parlamentaria, número 6214-III, martes 14 de febrero de 2023. (4219) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores que integran la Comisión Permanente. (Modifica el Art. 117). 
Adicionar un artículo para determinar el procedimiento de integración de la Comisión 
Permanente. (Adiciona Art. 117 Bis). 
Adicionar un artículo para establecer la fórmula para calcular los integrantes de la Comisión 
Permanente. (Adiciona Art. 117 Ter). 
Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores, a la elección y a la integración de la Comisión Permanente. (Modifica el 
Art. 118). 
 
68. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativas desechadas. 
Presentada por la diputada Paulina Rubio Fernández, PAN; y suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6207-III-4, jueves 2 de febrero de 2023. (4244) 
 
La iniciativa pretende: 
Fortalecer el sistema federal mexicano mediante la modificación del nombre del Título 
Quinto de la LOCGEUM De la Iniciativa Ciudadana y Preferente, por: “De la Iniciativa 
Ciudadana, de la Iniciativa Preferente y de las Iniciativas Presentadas por los Congresos 
Locales y de la Ciudad de México”. (Modifica el Título V de la LOCGEUM). 
Adicionar un Capítulo Tercero: “De las Iniciativa desechadas” (Adiciona un Capítulo Tercero 
del Título V de a LOCGEUM). 
Adicionar los artículos 138 Bis, 138 Ter y 138 Quater en los que se detalla el procedimiento 
para desechar iniciativas, iniciar leyes o decretos por parte de las legislaturas de los estados 
y de la Ciudad de México. (Adiciona los Arts. 138 Bis, 138 Ter y 138 Quater). 
 
69. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, en materia de paridad de género. 
Presentada por el diputado Pedro Vázquez González, PT. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Gaceta Parlamentaria, número 6214-III-1, martes 14 de febrero de 2023. (4255) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer lenguaje inclusivo y el principio de paridad y alternancia de género en la 
conformación de la JUCOPO, la Mesa Directiva, las comisiones ordinarias y los 
coordinadores de grupos parlamentarios. (Modifica los Arts. 17, 18, 26, 27, 31, 43). 
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70. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear el Centro de Estudios de Análisis y Desarrollo Energético 
Sostenible (CEADES). 
Presentada por el diputado Manuel Rodríguez González, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6226-II, jueves 2 de marzo de 2023. (4436) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear el Centro de Estudios de Análisis y Desarrollo Energético Sostenible en la CDD. 
(Modifica el Art. 49). 
 
71. Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para establecer que las Secretarías de la Mesa Directiva se 
integrarán al menos con tres miembros pertenecientes a grupo indígena, afromexicano, de 
la diversidad sexual o persona con discapacidad, y durarán en funciones un periodo 
ordinario de sesiones. 
Presentada por la diputada María del Rosario Reyes Silva, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6244-II-1, martes 28 de marzo de 2023. (4613) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo y alternancia entre géneros en la conformación de la Mesa 
Directiva de la CDD; así como eliminar el requisito de contar con experiencia para la 
conformación de los cargos a las secretarías de la Mesa Directiva de la CDD, que debe 
contar  con miembros pertenecientes a grupo indígena, afromexicano, de la diversidad 
sexual o persona con discapacidad. (Modifica los Arts. 17, 18). 
 
72. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar la denominación de la Comisión de Diversidad por 
Comisión de Diversidad Sexual. 
Presentada por la diputada Salma Luévano Luna, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Diversidad. 
Gaceta Parlamentaria, número 6246-III, jueves 30 de marzo de 2023. (4659) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar la denominación de la Comisión de Diversidad por la de Comisión de Diversidad 
Sexual, en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
73. Que reforma los artículos 26, 27 y 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de establecer el criterio de paridad de 
género en la integración de las coordinaciones de los Grupos Parlamentarios y en las 
presidencias de las Comisiones del H. Congreso de la Unión. 
Presentada por la diputada Sayonara Vargas Rodríguez, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Gaceta Parlamentaria, número 6230-III-1, miércoles 8 de marzo de 2023. (4708) 
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La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo y alternancia entre géneros en la conformación de los 
grupos parlamentarios de la CDD. (Modifica los Arts. 26, 27). 
Observar criterios de paridad de género en las vertientes de paridad horizontal y paridad 
vertical, en la constitución de la comisiones de la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
74. Que adiciona diversas disposiciones de Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de representación efectiva y paridad. 
Presentada por la diputada Elizabeth Pérez Valdez, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Gaceta Parlamentaria, número 6254-III, jueves 13 de abril de 2023. (4724) 
Retirada el martes 20 de junio de 2023, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores que integran la Comisión Permanente. (Modifica el Art. 117). 
Adicionar un artículo para determinar el procedimiento de integración de la Comisión 
Permanente. (Adiciona Art. 117 Bis). 
Adicionar un artículo para establecer la fórmula para calcular los integrantes de la Comisión 
Permanente. (Adiciona Art. 117 Ter). 
Establecer un lenguaje inclusivo y el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores, a la elección y a la integración de la Comisión Permanente. (Modifica el 
Art. 118). 
 
75. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar el nombre de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables por Comisión de Personas en Situación de Vulnerabilidad. 
Presentada por la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
Gaceta Parlamentaria, número 6257-III, martes 18 de abril de 2023. (4746) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar el nombre de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables por el de Comisión 
de Personas en Situación de Vulnerabilidad. (Modifica el Art. 39). 
 
76. Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear el Comité de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana 
de la Cámara de Diputados. 
Presentada por la diputada Lidia Pérez Bárcenas, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6207-III-1, jueves 2 de febrero de 2023. (4834) 
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La iniciativa pretende: 
Instituir el Comité de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana de la CDD. (Modifica el 
Art. 46) 
 
77. Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria de Atención a las Personas 
Adultas Mayores. 
Presentada por el diputado Carlos Madrazo Limón, PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
Gaceta Parlamentaria, número 6244-II, martes 28 de marzo de 2023. (5114) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión ordinaria de Atención a las Personas Adultas Mayores, en la CDD. 
(Modifica el Art. 39). 
 
78. Que adiciona los artículos 43 y 104 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, a fin que los diputados y senadores que fueron elegidos 
para un siguiente periodo legislativo, se integren, preferentemente, a los trabajos de al 
menos el 50 por ciento de las comisiones legislativas de las que formaron parte en la 
legislatura anterior. 
Presentada por el diputado Anuar Roberto Azar Figueroa, PAN; y suscrita por integrantes 
del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6252-IV, martes 11 de abril de 2023. (5170) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que los diputados y senadores, que fueran elegidos para un siguiente periodo 
legislativo, se integren, preferentemente, a los trabajos de, al menos, el cincuenta por ciento 
de las comisiones legislativas de las que formaron parte en la legislatura anterior. (Modifica 
los Arts. 43, 104). 
 
79. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión Bicamaral para la Evaluación y 
Seguimiento de la Fuerza Permanente en Tareas de Seguridad Pública. 
Presentada por el diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer, PAN; y suscrita por integrantes 
del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6252-IV-1, martes 11 de abril de 2023. (5186) 
 
La iniciativa pretende: 
Adicionar un Título Séptimo: “De la Comisión Bicamaral para la Evaluación y Seguimiento 
de la Fuerza Permanente en Tareas de Seguridad Pública”. Establecer su definición., 
constitución, integración, tareas, periodicidad de sesiones y dictámenes. (Adiciona los Arts. 
145, 146, 147, 148, 149, 150, 151). 
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80. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar la denominación de la Comisión de Diversidad por 
Comisión de Diversidad Sexual. 
Presentada por la diputada Gabriela Sodi, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Diversidad. 
Gaceta Parlamentaria, número 6259-II, jueves 20 de abril de 2023. (5256) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar la denominación de la Comisión de Diversidad por la de “Comisión de Diversidad 
Sexual”, en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
81. Que reforma y adiciona el artículo 117 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, para que en la integración de la Comisión Permanente 
se incluya al menos un representante de cada grupo parlamentario, distribuyendo los 
demás lugares proporcionalmente, conforme a su integración al inicio de la legislatura. 
Presentada por la diputada Gabriela Sodi, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6259-II, jueves 20 de abril de 2023. (5260) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que la Comisión Permanente del Congreso exprese la pluralidad de ambas 
cámaras, por lo que incluirá representantes de cada grupo parlamentario, 
proporcionalmente, conforme a la integración original de la legislatura. (Modifica el Art. 117). 
 
82. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de parlamento abierto. 
Presentada por la diputada Karen Michel González Márquez, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6259-II, jueves 20 de abril de 2023. (5269) 
 
La iniciativa pretende: 
Adicionar un Título Séptimo, con cinco capítulos y 18 artículos a la LOCGEUM para 
establecer disposiciones que regulen el funcionamiento del parlamento abierto en la 
Cámara de Diputados y en el Senado de la República. (Adiciona los artículos 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162) 
 
83. Que adiciona una fracción IV del artículo 90, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria 
de Atención a las Personas Adultas Mayores. 
Presentada por la diputada Gabriela Sodi, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6285, lunes 29 de mayo de 2023. (5437) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad en el Senado de la 
República. (Modifica el Art. 90). 
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84. Que adiciona la fracción V al artículo 39, numeral 2, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria 
de Atención a las Personas Adultas Mayores. 
Presentada por la diputada Gabriela Sodi, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6286, martes 30 de mayo de 2023. (5450) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión ordinaria de Atención a las Personas Adultas Mayores en la CDD 
(Modifica el Art. 39). 
 
85. Que adiciona la fracción V al artículo 39, numeral 2, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria 
de Atención a las Personas Adultas Mayores. 
Presentada por la diputada Gabriela Sodi, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6290, lunes 5 de junio de 2023. (5464) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión ordinaria de Atención a las Personas Adultas Mayores en la CDD. 
(Modifica el Art. 39). 
 
86. Que reforma el artículo 55 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de capacitación de género, no discriminación y diversidad 
sexual, dirigida a integrantes y servidores públicos del Poder Legislativo federal. 
Presentada por la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Gaceta Parlamentaria, número 6300, lunes 19 de junio de 2023. (5539) 
 
La iniciativa pretende: 
Que la Unidad de Capacitación y Formación Permanente de la CDD integre las perspectivas 
de género, de no discriminación y de respeto por la diversidad sexual, en el desempeño de 
sus atribuciones, programas y acciones. (Modifica el Art. 55). 
 
87. Que reforma el artículo 53, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de armonización legislativa. 
Presentada por la diputada Araceli Celestino Rosas, PT. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 
Gaceta Parlamentaria, número 6300, lunes 19 de junio de 2023. (5544) 
 
La incitativa pretende: 
Eliminar en el texto de la LOCGEUM la mención de la abrogada Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y sustituirla por la vigente Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. (Modifica el Art. 53). 
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88. Que adiciona un segundo párrafo al artículo 117 numeral 1 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sustitución de 
integrantes titulares y/o suplentes de la Comisión Permanente. 
Presentada por el diputado Casimiro Zamora Valdez, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6316, martes 11 de julio de 2023. (5677) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer el mecanismo a través del cual un legislador, integrante de la Comisión 
Permanente, pueda ser sustituido a propuesta del coordinador del grupo parlamentario al 
cual pertenecía el ausente. (Modifica el Art. 117). 
 
89. Que reforman y adiciona diversas disposiciones de Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de representación efectiva y 
paridad. 
Presentada por la diputada Elizabeth Pérez Valdez, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Retirada el jueves 7 de septiembre de 2023, con base en el artículo 77, numeral 2, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 6320, viernes 14 de julio de 2023. (5690) 
 
La iniciativa pretende. 
Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores que integran la Comisión Permanente. (Modifica el Art. 117). 
Adicionar un artículo para determinar el procedimiento de integración de la Comisión 
Permanente. (Adiciona un Art. 117 Bis). 
Adicionar un artículo para establecer la fórmula para calcular los integrantes de la Comisión 
Permanente. (Adiciona un Art. 117 Ter). 
Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores, a la elección ya la integración de la Comisión Permanente. (Modifica el 
Art. 118). 
 
90. Que reforma el artículo 7o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, referente a la presentación del informe escrito por parte del 
presidente de la República al Congreso de la Unión. 
Presentada por el diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6320, viernes 14 de julio de 2023. (5712) 
 
La iniciativa pretende: 
Determinar que el presidente de República asista a la sesión del Congreso General el día 
1 de septiembre de cada año para que presente un informe por escrito, y que esté presente 
en la celebración de apertura del periodo en el año que inicie su encargo. (Modifica el Art. 
7). 
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91. Que reforma el artículo 57 Quater de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, adiciona un artículo 11 Bis de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y reforma la fracción I del artículo 4 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para establecer que la Auditoria 
Superior de la Federación, órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados, será 
la encargada de investigar y sancionar las faltas administrativas no graves de los titulares 
de los Órganos Internos de Control de los organismos autónomos. 
Presentada por la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño, PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6325-I, viernes 21 de julio de 2023. (5750) 
 
La iniciativa pretende: 
Determinar que la Auditoría Superior de la Federación sea la autoridad competente para 
investigar y sancionar las faltas administrativas de los órganos internos de control que 
manejen recursos públicos. (Modifica el Art. 57 Quáter). 
 
92. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar la denominación de la Comisión de Diversidad por 
Comisión de Diversidad Sexual. 
Presentada por la diputada Gabriela Sodi, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Diversidad. 
Gaceta Parlamentaria, número 6330, viernes 28 de julio de 2023. (5768) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar la denominación de la Comisión de Diversidad por la de Comisión de Diversidad 
Sexual, en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
93. Que reforma y adiciona el artículo 117 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar la pluralidad en la integración de la 
Comisión Permanente, incluyendo por lo menos un representante de cada grupo 
parlamentario. 
Presentada por la diputada Gabriela Sodi, PRD. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6330, viernes 28 de julio de 2023. (5770) 
 
La iniciativa pretende: 
Que la Comisión Permanente se conforme con el principio de pluralidad y proporcionalidad 
de todas las fuerzas políticas de acuerdo con la integración original de la legislatura. 
(Modifica el Art. 117). 
 
94. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para cambiar la denominación de la Comisión de Federalismo y 
Desarrollo Municipal por el de Comisión de Federalismo, Desarrollo Municipal y Mexicanos 
en el Exterior. 
Presentada por la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío, Movimiento Ciudadano. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6340-I, viernes 11 de agosto de 2023. (5827) 
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La iniciativa pretende: 
Cambiar la denominación de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal por la de  
Comisión de Federalismo, Desarrollo Municipal y Mexicanos en el Exterior, en la CDD. 
(Modifica el Art. 39). 
 
95.  Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para cambiar la denominación de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación por el de Comisión de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación. 
Presentada por los diputados Jesús Roberto Briano Borunda y María Eugenia Hernández 
Pérez, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6340, viernes 11 de agosto de 2023. (5860) 
 
La iniciativa pretende: 
Ampliar las funciones y cambiar el nombre de la Comisión de Ciencia, Tecnologías e 
Innovación por el de Comisión de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación, en la 
CDD. (Modifica el Art. 39). 
Ampliar las funciones y cambiar el nombre de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnologías por el de Comisión de Educación, Cultura, Humanidades, Ciencia y 
Tecnologías, en el Senado. (Modifica el Art. 90). 
 
96.  Que reforma la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de parlamento abierto. 
Presentada por el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6340, viernes 11 de agosto de 2023. (5868) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer como atribución de la JUCOPO la de aprobar los recursos financieros y los 
formatos para desarrollar los parlamentos abiertos en la CDD. (Modifica el Art. 34). 
Establecer como atribución de la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos, la de aprobar la realización del ejercicio de parlamentos abiertos. 
(Modifica el Art. 38). 
Establecer como tarea de las comisiones la de proponer ejercicios de participación 
ciudadana y parlamento abierto. (Modifica el Art. 45). 
Adicionar un artículo 45 Bis que define al parlamento abierto, a sus modalidades y las 
autoridades de la difusión, procesamiento y resguardo de la información obtenida. (Adición 
de Art. 45 Bis). 
 
97.  Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género en la 
integración de los órganos de gobierno, de instalación y de dirección de la Cámara de 
Diputados. 
Presentada por la diputada Lidia Pérez Bárcenas, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
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Gaceta Parlamentaria, número 6357-V-8, martes 5 de septiembre de 2023. (6049) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo, de paridad, y de rotación de género en la integración de 
los órganos de gobierno, de su instalación y de su dirección, en la Cámara de Diputados. 
(Modif. Arts. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26 ,27, 31, 32, 36, 37, 43). 
 
98. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear el Centro de Estudios de Análisis y Desarrollo Energético 
Sostenible (CEADES) de la Cámara de Diputados. 
Presentada por el diputado Manuel Rodríguez González, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6358-III, miércoles 6 de septiembre de 2023. (6100) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear el Centro de Estudios de Análisis y Desarrollo Energético Sostenible en la CDD. 
(Modifica el Art. 49) 
 
99. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en distintos 
ordenamientos jurídicos, para establecer la ciudadanía mexicana como requisito para 
ocupar distintos puestos. 
Presentada por la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Movimiento Ciudadano. 
Turnada a la Comisión de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, número 6372-II-6-1, martes 26 de septiembre de 2023. (6116) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar el requisito de tener que ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, 
por el de: “Tener la ciudadanía mexicana”, para poder ser Secretario General de la CDD. 
(Modifica al Art. 48). 
 
100. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de representación efectiva y 
paridad. 
Presentada por las diputadas Elizabeth Pérez Valdez, PRD, y Sonia Rocha Acosta, PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión 
de la Comisión de Igualdad de Género. 
Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 439 votos en pro, el miércoles 6 
de marzo de 2024. Votación. 

Gaceta Parlamentaria, número 6396-II-7, lunes 30 de octubre de 2023. (6287) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores que integran la Comisión Permanente. (Modifica el Art. 117). 
Adicionar un artículo para determinar el procedimiento de integración de la Comisión 
Permanente. (Adiciona un Art. 117 Bis). 
Adicionar un artículo para establecer la fórmula para calcular los integrantes de la Comisión 
Permanente. (Adiciona Art. Un 117 Ter). 
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Establecer un lenguaje inclusivo, el principio de proporcionalidad y pluralidad para referirse 
a los legisladores, a la elección y a la integración de la Comisión Permanente. (Modifica el 
Art. 118). 
 
101. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para cambiar el nombre de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables por el de Comisión de Personas en Situación de Vulnerabilidad. 
Presentada por la diputada Margarita Zavala Gómez del Campo, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6367-II-2, martes 19 de septiembre de 2023. (6461) 
 
La iniciativa pretende: 
Cambiar el nombre de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables por el de Comisión 
de Personas en Situación de Vulnerabilidad, en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
102.  Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria de Atención a las Personas 
Adultas Mayores. 
Presentada por el diputado Carlos Madrazo Limón, PAN; y suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6362-IV-2, martes 12 de septiembre de 2023. (6443) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión ordinaria de Atención a las Personas Adultas Mayores, en la CDD. 
(Modifica el Art. 39). 
 
103.  Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para modificar la denominación de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a fin de incluir los derechos de los animales. 
Presentada por el diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer, PAN; y suscrita por integrantes 
del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6363-III-2, miércoles 13 de septiembre de 2023. (6532) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar la denominación de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a fin 
de incluir los derechos de los animales para quedar como: Comisión de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Derechos de los Animales. (Modifica el Art. 39). 
 
104.  Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Parlamento Abierto. 
Presentada por la diputada Karen Michel González Márquez, PAN; y suscrita por 
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6411-II-2, miércoles 22 de noviembre de 2023. (6612) 
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La iniciativa pretende: 
Adicionar un Título Séptimo, con cinco capítulos y 18 artículos a la LOCGEUM para 
establecer disposiciones que regulen el funcionamiento del Parlamento Abierto en la 
Cámara de Diputados y en el Senado de la República. (Adiciona los artículos 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162) 
 
105. Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de regular e incluir los Comités de Trasparencia, y de 
Ética en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Presentada por el diputado Martín Sandoval Soto, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6372-II-1, martes 26 de septiembre de 2023. (6635) 
 
La iniciativa pretende: 
Garantizar el ejercicio de los derechos de información y protección de datos personales 
mediante la eliminación del Comité de Información, Gestoría y Quejas y creación del Comité 
de Transparencia, y el Comité de Ética, en la CDD. (Modifica el Art. 46). 
 
106. Que reforma los artículos 17, 26 y 31 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de elección de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. 
Presentada por el diputado Gerardo Fernández Noroña, PT. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6421-II-5, miércoles 6 de diciembre de 2023. (7172) 
 
La iniciativa pretende: 
Permitir que el grupo parlamentario. por sí mismo o emanado de una coalición legislativa-
que cuente con mayoría absoluta pueda ocupar la presidencia de la Mesa Directiva en la 
CDD durante los tres años de la legislatura. (Modifica el Art. 17). 
Permitir que los grupos parlamentarios puedan formar una sola fuerza política para ser una 
coalición legislativa en la CDD. (Modifica el Art. 26). 
Permitir que la presidencia de la JUCOPO en la CDD pueda ser presidida durante toda la 
legislatura por un solo coordinador que cuente con mayoría absoluta. (Modifica el Art. 31). 
 
107. Que reforma el artículo 6o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la entonación total del Himno Nacional en la 
apertura de cada periodo de sesiones ordinarias. 
Presentada por la diputada Paulina Rubio Fernández, PAN; y suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6444-II, miércoles 17 de enero de 2024. (7228) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que los días uno de septiembre, en la sesión de apertura de legislatura, se 
entone el Himno Nacional Mexicano en su versión original de forma total e íntegra. (Modifica 
el Art. 6) 
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108. Que reforma y adiciona los artículos 34 y 139 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de parlamento abierto. 
Presentada por la diputada Nancy Yadira Santiago Marcos, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6460-III-1, jueves 8 de febrero de 2024. (7591) 
 
La iniciativa pretende: 
Adicionar, como atribución de la JUCOPO de la CDD, que proponga al Pleno la realización 
de parlamentos abiertos para la discusión de aquellos asuntos  que requieran un amplio 
debate para la deliberación pública. (Modifica el Art. 34). 
Establecer que el Congreso de la Unión se conduzca con transparencia en la promoción de 
las prácticas de parlamento abierto. (Modifica el Art. 139). 
 
109. Que reforma los artículos 15 y 60 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de toma de protesta. 
Presentada por el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa, PRI. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6474-II-3, miércoles 28 de febrero de 2024. (7601) 
 
La iniciativa pretende: 
Modificar el protocolo para la toma de protesta del presidente de la Mesa Directiva de la 
CDD, para que coloque la palma de la mano derecha sobre la Constitución. (Modifica el Art. 
15). 
Modificar el protocolo para la toma de protesta del presidente de la Mesa Directiva del 
Senado, para que coloque la palma de la mano derecha sobre la Constitución. (Modifica el 
Art. 60). 
 
110. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria de Participación Ciudadana. 
Presentada por la diputada Vania Roxana Ávila García, Movimiento Ciudadano. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6495-II-6, martes 2 de abril de 2024. (7957) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión ordinaria de Participación Ciudadana, en la CDD. (Modifica el Art. 39). 
 
111. Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer que en la integración de la Mesa Directiva 
al menos tres secretarías deberán pertenecer a un grupo vulnerable representado en la 
Cámara de Diputados. 
Presentada por la diputada María del Rosario Reyes Silva, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6490-III-1, viernes 22 de marzo de 2024. (7949) 
 
La iniciativa pretende: 
Que las propuestas para la integración de las secretarías de la Mesa Directiva de la CDD, 
por parte de los grupos parlamentarios, al menos la integren tres legisladores 
pertenecientes a algún grupo vulnerable representado. (Modifica al Art. 17). 
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Eximir del requisito de experiencia previa a los integrantes electos de las secretarías de la 
Mesa Directiva de la CDD. (Modifica el Art. 18). 
 
112. Que reforma el artículo 131 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para contemplar que la iniciativa ciudadana deberá 
presentarse por correo electrónico y por escrito ante el presidente de la Cámara de 
Diputados o de Senadores. 
Presentada por la diputada Vania Roxana Ávila García, Movimiento Ciudadano. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6505-II-6, martes 16 de abril de 2024. (7987) 
 
La iniciativa pretende: 
Incentivar el uso formal de las nuevas tecnologías de la información en los mecanismos e 
instrumentos de participación ciudadana en el Congreso de la Unión. (Modifica el Art. 131). 
 
113. Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, para crear en la Cámara de Diputados la Comisión 
ordinaria del Futuro. 
Presentada por el diputado Leobardo Alcántara Martínez, PT. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6460-III-5, jueves 8 de febrero de 2024. (8071) 
 
La iniciativa pretende: 
Crear la Comisión del Futuro en la Cámara de Diputados. (Modifica el Art. 39). 
 
114. Que reforma el artículo 30 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para establecer que los diputados que se separen del grupo 
parlamentario al que pertenecen deberán informar de su decisión a la Mesa Directiva y en 
caso de integrarse a otro grupo parlamentario, lo podrán hacer solo al inicio del periodo de 
sesiones. 
Presentada por la diputada Yesenia Galarza Castro, PAN; y suscrita por integrantes del 
Grupo Parlamentario del PAN. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6478-III-2, martes 5 de marzo de 2024. (8143) 
 
La iniciativa pretende: 
Que los diputados que se separen del grupo parlamentario al que pertenecen informen su 
decisión a la Mesa Directiva y, en caso de integrarse a otro grupo parlamentario, lo puedan 
hacer solamente al inicio del periodo de sesiones ordinarias. (Modifica el Art. 30). 
 
115. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de parlamento juvenil. 
Presentada por la diputada Martha Nabetse Arellano Reyes, Morena. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6514-II-1, lunes 29 de abril de 2024. (8254) 
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La iniciativa pretende: 
Adicionar un Título Séptimo De la Participación Cívica, con un artículo 145, con el fin de 
establecer un marco legal para establecer el Parlamento Juvenil en el Congreso de la Unión, 
que fomente una ciudadanía más informada. (Adiciona un artículo 145). 
 
116. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género. 
Presentada por la diputada Vania Roxana Ávila García, Movimiento Ciudadano. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6510-II-6, martes 23 de abril de 2024. (8267) 
 
La iniciativa pretende: 
Determinar una integración paritaria de las comisiones y comités ordinarios, así como en 
sus presidencias, en la CDD, con el fin de fortalecer una democracia más inclusiva e 
igualitaria en México. (Modifica los Arts. 42, 43, 44, y 46). 
 
Minutas recibidas del Senado de la República: 
 
117. Minuta con proyecto de decreto, por el que se derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Enviada por la Cámara de Senadores. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Prórroga hasta el 30 de septiembre de 2022, otorgada el jueves 10 de marzo de 2022, con 
base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, número 5885-I, jueves 14 de octubre de 2021. (247) 
 
La iniciativa pretende: 
Adicionar un Titulo Séptimo denominado “De los Grupos de Amistad” y adicionar un artículo 
145 para regular todo lo relacionado con estos grupos en ambas cámaras del Congreso. 
(Adiciona un Título VII, adiciona un Art. 145). 
Derogar la atribución de que la CDD pueda constituir "grupos de amistad" para la atención 
y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de países 
con los que México sostenga relaciones diplomáticas. (Modifica el Art. 46) 
Derogar la atribución de que el Senado pueda constituir "grupos de amistad" para la 
atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación popular 
de países con los que México sostenga relaciones diplomáticas. (Modifica el Art. 104) 
 
118. Minuta con proyecto de decreto, por el que se adiciona el artículo 100 Ter a la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Enviada por la Cámara de Senadores. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 471 votos en pro, el viernes 4 de 
noviembre de 2022. Votación. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el viernes 9 de diciembre de 20224. 
Gaceta Parlamentaria, número 5953-I, martes 1 de febrero de 2022. (1146) 

                                                      
4 DOF del 9 de diciembre de 2022: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5673805&fecha=09/12/2022 
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La iniciativa pretende: 
Adicionar un artículo 100 Ter para crear la medalla de honor “Armada de México”, en 
conmemoración de la creación de la Armada de México” que otorga el Senado. (Adiciona 
un Art. 100 Ter). 
 
119. Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforma la fracción III, con lo que 
recorre el orden del resto de las actuales, del artículo 90 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Enviada por la Cámara de Senadores. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6012-I, jueves 28 de abril de 2022. (2250) 
 
La iniciativa pretende: 
Reordenar y renombrar las comisiones ordinarias para la LXV Legislatura del Senado de la 
República. (Modifica el Art. 90). 
 
120. Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman las fracciones V a XXX, 
y se adicionan las fracciones XXXI a XXXIV del artículo 90 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Enviada por la Cámara de Senadores. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6171-VIII, jueves 8 de diciembre de 2022. (3524) 
 
La iniciativa pretende: 
Reordenar y renombrar las comisiones ordinarias para la LXV Legislatura del Senado de la 
República. (Modifica el Art. 90). 
 
121. Minuta con proyecto de decreto, por el que se adiciona un numeral 2 al artículo 
139 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Enviada por la Cámara de Senadores. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6367-I, martes 19 de septiembre de 2023. (6017) 
 
La iniciativa pretende: 
Establecer que los portales de Internet y aplicaciones digitales de ambas Cámaras del 
Congreso sean accesibles para personas con diferentes tipos de discapacidad. (Modifica el 
Art. 139). 
 
122. Minuta con proyecto de decreto, por el que se adiciona un numeral 3 al artículo 
3o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Enviada por la Cámara de Senadores. 
Turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Gaceta Parlamentaria, número 6367-I, martes 19 de septiembre de 2023. (6018) 
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La iniciativa pretende: 
Instrumentar que las cámaras del Congreso cuenten con mecanismos electrónicos para 
firmar, remitir documentos, acuerdos, resoluciones o cualquier comunicación oficial con 
seguridad y validez jurídica. (Modifica el Art. 3). 
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II. Cuadro analítico de artículos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos con 
mención de las iniciativas  de reforma identificados por el grupo parlamentario al que pertenecen los 
proponentes. 
 
El siguiente cuadro muestra los artículos de la LOCGEUM que se pretende modificar y nos indica el número de la iniciativa 

correspondiente, así como el grupo parlamentario al que pertenece el legislador que la presentó durante  para la LXV Legislatura. 

 
Los números de la columna (A) representan los artículos que conforman la LOCGEUM, así como los artículos que se proponen 
adicionar. Los números contenidos en las columnas, de la (B) a la (J), representan los números asignados en la lista de iniciativas 
presentadas en el apartado I de este documento. La columna (I) Gpos. Varios, se refiere a dos o más grupos parlamentarios 
proponentes. La columna (J) contiene aquellas iniciativas provenientes del Senado de la República a través de minutas. La columna 
(K) representa el número total de iniciativas propuestas para modificar cada artículo presentado en la columna (A). Las filas marcadas 
de color amarillo identifican aquellos artículos que no existen actualmente en la LOCGEUM y corresponden a propuestas de adición. 
 

(A) 

Artículo 

 

(B) 

Morena 

 

(C) 

PAN 

 

(D) 

PRI 

 

(E) 

PT 

 

(F) 

MC 

 

(G) 

PVEM 

 

(H) 

PRD 

 

(I) 

Gpos.  

varios 

(J) 

Minutas 

Senado 

(K) 

Total 

 

 TITULO PRIMERO. Del Congreso General 

1                    

2                    

3                 122, 1 

4             42,     1 

5                    

6   107,               1 

7   90,17, 32,             3 

8                    

9                    

10   57,               1 
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(A) 

Artículo 

 

(B) 

Morena 

 

(C) 

PAN 

 

(D) 

PRI 

 

(E) 

PT 

 

(F) 

MC 

 

(G) 

PVEM 

 

(H) 

PRD 

 

(I) 

Gpos.  

varios 

(J) 

Minutas 

Senado 

(K) 

Total 

 

11             61,45,54,     3 

12                    

13                    

 
TITULO SEGUNDO. De la Organización y Funcionamiento de la Cámara de Diputados. 

CAPITULO PRIMERO. De la sesión constitutiva de la Cámara. 

14 
62,97,12, 
24,46,55, 

                6 

15 97,12,46,   109,         515   5 

16 97,12,46,                 3 

 
CAPITULO SEGUNDO. De la Mesa Directiva. 

Sección Primera. De su integración, duración y elección. 

17 

62,71,97, 
111,10,12, 
24,46,48, 

55, 

  36, 69,106,       51,   14 

18 
71,97,111, 

12,46, 
31, 36, 69,     13, 51,   10 

19 97,12,46,                 3 

 Sección Segunda. De sus atribuciones. 

20 19, 65,25,               3 

21 97,12,46,                 3 

 Sección Tercera. De su presidente. 

22 97,12,46,                 3 

23 
97,12,19, 

46, 
27,   63,5,9,           8 

                                                      
5 Presentada por legisladores pertenecientes a los grupos parlamentarios PRD y PAN. 
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 Sección Cuarta. De los Vicepresidentes y de los Secretarios. 

24 97,12,46,                 3 

25 97,12,46,                 3 

 CAPITULO TERCERO. De los Grupos Parlamentarios. 

26 
62,97,12, 
24,46,55, 

33, 73,20,47, 69,106,       51,   13 

27 
62,97,12, 

46,55, 
  73,20,47, 69,       51,   10 

28                    

29 55,62,                 2 

30   114,33,               2 

 
CAPITULO CUARTO. De la Junta de Coordinación Política. 

Sección Primera. De su integración. 

31 
62,97,46, 

55, 
  36, 69,106,     13, 51,   9 

32 
62,97,12, 

46,55, 
                5 

 Sección Segunda. De su naturaleza y atribuciones. 

33                    

34 
62,96,108, 

19,55, 
          13,     6 

34 Bis                    

35 62,55,             51,   3 

 Sección Tercera. Del Presidente de la Junta de Coordinación Política. 

36 
62,97,12, 

46,55, 
                5 
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 CAPITULO QUINTO. De la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos. 

37 
62,97,12, 

46,55, 
                5 

38 96,                 1 

 
CAPITULO SEXTO. De las Comisiones y los Comités. 

Sección Primera. De las Comisiones. 

39 
1,8,18,64, 

72,95, 

39,41,44, 
60,75,77, 
101,102, 

103, 

20,28,34, 
40,43,47, 

73, 
113, 94,110,   

38,53,80, 
84,85,92, 

76, 307,   33 

40 58,23,       15,         3 

41   11,               1 

42         116,         1 

 Sección Segunda. De su integración 

43 
62,97,12, 
19,46,55, 

78,50,   69, 116,   13, 51,   12 

 Sección Tercera. Disposiciones Complementarias. 

44 62,55,       116,         3 

45 96,29,                 2 

45 Bis 

adición 
96,                 1 

 Sección Cuarta. De los Comités. 

46 76,105,4,   16,   116,       117, 6 

           

                                                      
6 Presentada por los coordinadores de todos los grupos parlamentarios. 
7 Presentada por legisladores pertenecientes a los grupos parlamentarios Morena, PAN, PRI y PRD. 
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 CAPITULO SEPTIMO. De la Organización Técnica y Administrativa. 

47                    

 Sección Primera. De la Secretaría General de la Cámara. 

48         99,         1 

           

 Sección Segunda. De la Secretaría de Servicios Parlamentarios. 

49 70,98,     6,14,   2,       5 

50                    

 Sección Tercera. De la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros. 

51                    

52                    

 Sección Cuarta. De otros Órganos Técnicos de la Cámara. 

53       87,           1 

54                    

55 86,22,                 2 

 Sección Quinta. Disposiciones Generales. 

56                    

57                    

 
CAPITULO OCTAVO. De la Designación de los Titulares de los Órganos Internos de Control de los Órganos 

Constitucionales Autónomos. 
Sección Primera. De su Naturaleza Constitucional. 

57 Bis                    

 Sección Segunda. Del Proceso para su Designación. 

https://shorturl.at/5UuDt


Cámara de Diputados                                                                                                                   Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Secretaría General                                                                                      Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 
                                                                                                                       Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 

 

50 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://shorturl.at/5UuDt 

(A) 

Artículo 

 

(B) 

Morena 

 

(C) 

PAN 

 

(D) 

PRI 

 

(E) 

PT 

 

(F) 

MC 

 

(G) 

PVEM 

 

(H) 

PRD 

 

(I) 

Gpos.  

varios 

(J) 

Minutas 

Senado 

(K) 

Total 

 

57 Ter                    

 Sección Tercera. De la Responsabilidad de los Titulares de los Órganos Internos de Control. 

57 

Quater 
  91,               1 

57 

Quinq 
                   

 
TITULO TERCERO. De la Organización y Funcionamiento de la Cámara de Senadores. 

CAPITULO PRIMERO. De la Sesión Constitutiva de la Cámara. 

58                    

59                    

60     109,             1 

61                    

 
CAPITULO SEGUNDO. De la Mesa Directiva. 

Sección Primera. De su integración, duración y elección. 

62     36,             1 

63                    

64                    

65                    

 Sección Segunda. De sus Facultades. 

66 19,                 1 

 Sección Tercera. De su Presidente. 

67 19,     5,9,           3 

68                    
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 Sección Cuarta. De los Vicepresidentes y de los Secretarios. 

69                    

70                    

 CAPITULO TERCERO. De los Grupos Parlamentarios. 

71                    

72                    

73                    

74                    

75                    

76                    

77                    

78                    

79                    

 
CAPITULO CUARTO. De la Junta de Coordinación Política. 

Sección Primera. De su integración. 

80                    

81     36,             1 

 Sección Segunda. De sus Atribuciones. 

82 19,                 1 

83                    

 Sección Tercera. De las atribuciones del Presidente de la Junta de Coordinación Política. 

84                    
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CAPITULO QUINTO. De las Comisiones. 

Sección Primera. 

85                    

86   65, 25,               2 

87                    

88   49,               1 

88 Bis, 

adición 
26,                  1 

89                    

90 95,           83,   119,120, 4 

91                    

92                    

93   65,25,               2 

94                    

95                    

96                    

97                    

98                    

99                    

100                    

100 Bis                    

100 Ter, 

adición 
                118, 1 
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101                    

102                    

103                    

 Sección Segunda. De su Integración. 

104 19, 78,             117, 3 

 Sección Tercera. De su Organización. 

105         3,         1 

 CAPITULO SEXTO. De la Organización Técnica y Administrativa. 

106                    

107                    

108                    

 Sección Primera. De la Secretaría General de Servicios Parlamentarios. 

109                    

 Sección Segunda. De la Secretaría General de Servicios Administrativos. 

110                    

 Sección Tercera. De la Tesorería y la Contraloría. 

111                    

112                    

113                    

 Sección Cuarta. Del Servicio Civil de Carrera. 

114                    

115                    
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 TITULO CUARTO. De la Comisión Permanente. 

116         52,         1 

117 88,       52,   
59,66,67, 
74,81,89, 

93,37, 
1008,   11 

117 

Bis, 

adición 

            
59,67,74, 

89, 
100,   5 

117 

Ter, 

adición 

            
59,67,74, 

89, 
100,   5 

118             
59,67,74, 

 
89, 

100,   5 

119                    

120                    

121                    

122                    

123                    

124                    

125                    

126                    

127                    

                                                      
8 Presentada por legisladores pertenecientes a los grupos parlamentarios PRD y PAN. 
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128                    

129                    

 
TITULO QUINTO. De la Iniciativa Ciudadana y Preferente. 

CAPITULO PRIMERO. De la Iniciativa Ciudadana. 

130       5,9,           2 

131       5,9, 112,         3 

132 19,     5,9,           3 

133                    

133 

Bis, 

adición 

19,  21,56,                3 

 CAPITULO SEGUNDO. De la Iniciativa Preferente. 

134                    

135         3,         1 

136                    

137                    

138                    

138 

Bis, 

adición 

35,  68,                2 

138 

Ter, 

adición 

35,  68,                2 
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138 

Quater, 

adición 

35,  68,                2 

 
TITULO SEXTO. De la difusión e información de las actividades del Congreso. 

CAPITULO UNICO. 

139 108,               121, 2 

140                    

141                    

142                    

143                    

144                    

145, 

adición 
115, 79,82,104,             117, 5 

146, 

adición 
  79,82,104,               3 

147, 

adición 
  79,82,104,               3 

148, 

adición 
  79,82,104,               3 

149, 

adición 
  79,82,104,               3 

150, 

adición 
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151, 

adición 
  79,82,104,               3 

152, 

adición 
  82,104,               2 

153, 

adición 
  82,104,               2 

154, 

adición 
  82,104,               2 

155, 

adición 
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156, 
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157, 
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III. Aspectos relevantes  
En el presente apartado se destacan algunos datos concentrados importantes, a partir del 
análisis de los apartados I y II, derivado de las iniciativas de reforma a la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (LOCGEUM) presentadas durante la 
LXV Legislatura, correspondiente al periodo del 1 de septiembre de 2021 al 31 de mayo de 
2024. 
 

3.1 Se presentaron un total de 122 iniciativas de modificación, adición o derogación a los 
artículos de la LOCGEUM. 
 
3.2  De acuerdo con el número de artículos, se ha propuesto modificar el 39.7% del total, 
es decir, se han presentado propuestas de cambio a 60 artículos de un total de 151 que 
conforman la LOCGEUM. 
 
3.3 Se presentaron 15 iniciativas que proponen incorporar o adicionar 26 nuevos 
artículos a la LOCGEUM, equivalentes a 17.2% % del total de la actual LOCGEUM.  
 
3.4 Se han publicado en el Diario Oficial de la Federación dos decretos de reforma a la 
LOCGEUM, provenientes de iniciativas presentadas durante la  LXV Legislatura: 
 

i. Al artículo 39 de la LOCGEUM en el Diario Oficial de la Federación, propuesto 
por la Cámara de Diputados: En materia de aprobación e instalación de las 
comisiones ordinarias. (DOF 6 de octubre de 2021). 9 

 
ii. Al artículo 100 Ter enviada como minuta por la Cámara de Senadores: En materia 
de Decreto que crea la medalla de honor “Armada de México” (DOF 9 de diciembre 
de 2022).10 

 
3.5 El artículo 39, que forma parte del CAPITULO SEXTO De las Comisiones y los 
Comités, Sección Primera. De las Comisiones, es el que más propuestas de modificación 
tiene, con un total de 33 iniciativas. (Iniciativas por número asignado en el listado del 
apartado I: 1, 8, 7, 18, 20, 28, 30, 34, 38,39,40, 41, 43, 44, 47, 53, 60, 64, 72, 73, 75, 77, 
80, 84, 85, 92, 94, 95, 101,102, 103, 110,113). 
 
El segundo lugar lo tiene, con un total de 14 iniciativas, el artículo 17, que forma parte 
del CAPITULO SEGUNDO De la Mesa Directiva, Sección Primera De su integración, 
duración y elección. (Iniciativas por número asignado en el listado del apartado I: 10, 12, 
24, 36, 46, 48, 51, 55, 62, 69, 71, 97, 106, 111). 
 
En tercer lugar lo ostenta el artículo 26, que forma parte del CAPITULO TERCERO De 
los Grupos Parlamentarios, relativo a la integración de los grupos parlamentarios, con 
un total de 13 iniciativas. (Iniciativas por número asignado en el listado del apartado I: 
12, 20, 24, 33, 46, 47, 51, 55, 62, 69, 73, 97,106). 
  

                                                      
9 DOF del 6 de octubre de 2021: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5631765&fecha=06/10/2021  
10 DOF del 9 de diciembre de 2022: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5673805&fecha=09/12/2022 
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MORENA, 33

PAN, 30

PRI, 11

PT, 9

MC, 8

PVEM, 1

PRD, 20

GPV, 4
Minutas Senado, 6

LOCGEUM LXV Legislatura. Iniciativas presentadas: 122

3.6 En cuanto a la actividad de los grupos parlamentarios, en relación con las iniciativas 
que tiene que ver con la modificación de la LOCGEUM, los siguientes cuadro y gráfica 
nos muestran la cantidad y porcentaje que presentó cada uno. 

 
 

Cuadro 1. Porcentaje de iniciativas presentadas por grupo parlamentario 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 1. Número de iniciativas presentadas por grupo parlamentario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

Grupo Parlamentario 

LXV Legislatura 

 

 

No. de 

iniciativas 

presentadas 

 

% 

MORENA Movimiento de Regeneración Nacional 33 27.05 

PAN Partido Acción Nacional 30 24.6 

PRI Partido Revolucionario Institucional 11 9.02 

PT  Partido del Trabajo 9 7.4 

MC  Movimiento Ciudadano  8 6.6 

PVEM  Partido Verde Ecologista de México 1 0.82 

PRD  Partido de la Revolución Democrática 20 16.4 

GPV  Grupos Parlamentarios Varios 4 3.27 

Senado, Minutas 6 4.92 

Total 122 100 
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4. Fuentes de consulta  
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Promulgada el 05 de 

febrero de 1917; México. Consultada en junio 2024,  en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm 

 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (LOCGEUM). 

Promulgada el 03 de septiembre de 1999; México. Consultado en junio de 2024, en:  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/locg.htm 

 
Gaceta Parlamentaria de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados (GPCDD); 

consultada en los años 2021, 2022; 2023; 2024, en: 
https://gaceta.diputados.gob.mx/ 

 
SEGOB; Diario Oficial de la Federación; consultas del 6 de octubre de 2021 y 9 de diciembre 

de 2022, en https://dof.gob.mx/ 
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